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EXPDTE. Nº: 700/2014 - P.Ley

AUTOR: RECALT Sandra Isabel

EXTRACTO: Designa con el nombre de "Vicegobernador Carlos 
Gustavo Peralta" al puente "Paso Córdova" que une la Línea Sur 
con el Alto Valle de Río Negro, en reconocimiento y 
conmemoración a su trayectoria humana, social y política.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACION Y COMUNICACION SOCIAL ha evaluado el Asunto de 
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: la SANCION del siguiente proyecto de Ley:

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

 

Artículo 1º.-                        Se designa con el nombre de “Vicegobernador Carlos Gustavo Peralta” al 
puente “Paso Córdova” ubicado sobre la Ruta Provincial Nº 6, que une la Línea Sur con el Alto Valle 
de  Río  Negro,  en  reconocimiento  y  conmemoración  a  la  trayectoria  humana,  social  y  política  del 
homenajeado.

 

Artículo 2º.-                        De forma.

SALA DE COMISIONES

   AGOSTINO        BANEGA        CARRERAS        DIEGUEZ        FUNES        MILESI     
   PEREIRA        RECALT        URIA                  VARGAS                     VIDAL       

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION 
DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Junio de 2015  


